RES. 3022/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005531, Ent. N°4261/16)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el otorgamiento de un préstamo a la Cooperativa de usuarios de ahorro y préstamo COVIAGRÍCOLA ADEOM 1, PMV 206, con destino a financiar la construcción de viviendas, para residencia permanente de los integrantes de la citada Cooperativa;

RESULTANDO: 1) que luce, Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (en ejercicio de atribuciones delegadas), por el cual: 

1.1) Se revocan las Resoluciones del Poder Ejecutivo Nº 41/2001 de fecha 17 de julio del 2001 y su modificativa Nº 17/2004 de fecha 22.04.2004;

1.2) Se otorga a la Cooperativa de usuarios de ahorro y préstamo COVIAGRÍCOLA ADEOM 1, PMV 206, un préstamo de hasta U.R. 136.629, más una ampliación de préstamo de U.R. 32.042, por mayores costos, al  7% de interés anual, por el plazo de 25 años, ambos garantizados con hipoteca, más un subsidio de U.R. 35.156, a razón de U.R. 374 por vivienda, para la construcción de 94 viviendas en el padrón Nº 13.649 de la ciudad de Montevideo.

                              2) que asimismo, se establece que el destino del préstamo será la construcción de 94 viviendas, en un todo de acuerdo con el proyecto ejecutivo a aprobarse, en el padrón Nº 13.649, sito en las calles Juan José Amézaga, Porongos y Valle Inclán de la localidad catastral de Montevideo, para residencia permanente de los integrantes de la referida Cooperativa, al 7% de interés anual y 25 años de plazo, ambos garantizados con hipoteca. Los intereses se capitalizarán hasta el comienzo del proceso amortizante. El préstamo será con cargo al Proyecto 717 “Nuevas soluciones Habitacionales”;
                                          3) que de acuerdo, con el numeral 6º el plazo para la finalización de las obras será de 30 meses a contar de la suscripción del acta de inicio; y por el Numeral 9° se establece que, en garantía del citado préstamo, la mutuaria deberá, previa aprobación del título por la A.N.V., gravar simultáneamente con primera hipoteca a favor del Estado (M.V.O.T.M.A.), el padrón Nº 13.649 de la localidad de Montevideo y todas las unidades a construirse en el mismo;
                                      4) que consta, Documento Etapas del Gasto: Afectación – Regularización Erogaciones Fondo Nacional de Vivienda, Inciso 14, U.E. 002 “Dirección Nacional de Vivienda”, Concepto del gasto: Inversión, Financiamiento: 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”, Prog. 521, Proy. 717, Obj Gas 381, Aux 000, TM 00, TC, 3 Viviendas, por un total nominal de                    $ 21:418.992;
           CONSIDERANDO: que la viabilidad del proyecto y préstamos planteados encuadra en la normativa vigente en la materia, especialmente lo dispuesto por los Artículos 117 y siguientes de la Ley 18.407 de 24.10.08 y Artículo 27 de la Ley 17.243 de 29.6.00;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto referido en el Resultando 1.2), así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de escritura del préstamo.
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente.
3) Por último, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal.
4) Comunicar a la Contadora Auditora.
5) Devolver las actuaciones.
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